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1.6. Infancia, adolescencia y juventud

1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.6.2.4 Medidas de protección; acogimiento familiar, acogimiento residencial y 
adopciones

1.6.2.4.1 Acogimiento familiar

Una vez que la administración asume la tutela de un menor ha de orientar sus actuaciones a que éste sea acogido 
por su familia extensa. De no ser esto posible por una familia ajena, y en última instancia, de fallar estas opciones, se 
optaría por su internamiento en un centro residencial. A lo expuesto se une la obligatoriedad que los menores de tres 
años sean acogidos por una familia y no internados en un centro, todo ello conforme a la modificación que introdujo 
la Ley 26/2015, también de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia.

Y no siempre resulta fácil hacer efectivos estos principios de intervención. Es frecuente la oposición de la 
familia a tales decisiones, dándose también el caso de disputas entre distintas ramas familiares por el 
acogimiento de un menor. 

En estos casos, el Ente Público ha de cumplir escrupulosamente con las garantías que marca el procedimiento 
administrativo en que se sustenta la resolución administrativa por la que finalmente se constituye el acogimiento 
familiar, aportando al expediente los informes y resto de documentación que sustentan y motivan la decisión final, 
siempre orientada al interés superior del menor.

En este contexto es frecuente recibir quejas de familia extensa, sobre todo abuelos, solicitando que se 
les confiera el acogimiento familiar de sus nietos (quejas 17/4698, 17/4096, 18/1558).

...

1.6.2.7 Familias

Es frecuente que en el devenir cotidiano de relación entre los miembros que integran la familia surjan conflictos 
derivados de la organización y las relaciones domésticas; también desavenencias en relación con la crianza de los 
hijos, conciliación de la vida laboral con la familiar, cumplimiento de horario y normas, colaboración en las tareas 
del hogar, gestión del dinero, vestuario, relación entre hermanos u otros miembros de la familia. Además, en la 
relación entre padres e hijos pueden aparecen conflictos por otras cuestiones como la selección de amistades, 
consumo de alcohol y otras drogas, los estudios, entre otras.

Y toda esta conflictividad es causa y efecto de rupturas de la relación de pareja, que a su vez, en 
aquellos supuestos en que no se llega a consensuar una solución amistosa -lamentablemente, este 
hecho se da en más ocasiones de las deseables- deriva en litigios de difícil solución. 

De este modo llegan a la Institución quejas relativas a los impedimentos del otro progenitor para ejercer el 
derecho de visitas; también en disconformidad con la resolución judicial que establece el régimen de guarda 
y custodia compartido o exclusivo; con la escasez de las visitas acordadas por el juzgado en favor de progenitor 
no custodio; o por la escasa efectividad de la intervención judicial tras las denuncias por incumplimiento de la 
obligación de pago de una pensión de alimentos.

También hemos de señalar el significativo número de quejas que a lo largo del año hemos tramitado en relación 
con la actividad de los puntos de encuentro familiar. Se trata de un recurso que presta la Administración 
(contratado con entidades privadas) de forma temporal y excepcional para facilitar a la ciudadanía disponer de 
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un espacio neutral en el que favorecer el derecho esencial de los niños y niñas a mantener relaciones con sus 
progenitores y familiares, cuando debido a situaciones de ruptura familiar, así se establezca por resolución judicial, 
una vez agotadas todas las vías de acuerdo entre los progenitores.

Las familias que utilizan el servicio suelen estar envueltas en procesos de ruptura conflictivos, por lo que es habitual 
recibir quejas de una de las partes en disconformidad con el contenido de los informes, que en su apreciación son 
parciales en favor de la otra parte; o bien disconformes con la intervención por considerar que no se debería limitar 
a cumplir el encargo judicial e ir más allá e incidir en el abordaje del problema que les afecta (quejas 18/665, 18/816, 
18/1832 y 18/4218, entre otras).

En lo que atañe a familias numerosas hemos de recalcar que la comunidad autónoma de Andalucía solo dispone 
de competencias para el reconocimiento, renovación y consecuente expedición de los títulos que acreditan dicha 
condición (artículo 5.2 de la Ley 40/2003), debiendo aplicar para ello lo dispuesto en la Ley 40/2003, de 18 de 
Noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, que tiene el carácter de legislación básica, y por tanto de 
obligatoria aplicación por la comunidad autónoma de Andalucía.

A este respecto la Institución recibe quejas de personas afectas por incidencias acaecidas en la tramitación 
de su expediente, y también hemos abordado el problema general que se plantea en las distintas unidades 
administrativas que vienen gestionando los expedientes relativos a títulos de familia numerosa en Andalucía, 
especialmente por la excesiva demora que acumulan los expedientes conducentes a su reconocimiento o renovación.

A este respecto, en respuesta a esta problemática la Dirección General de Infancia y Familias ha señalado que lamenta 
y comprende el malestar ocasionado a la ciudadanía, pero considera que no se puede hacer una generalización de 
estos problemas a todo el territorio de la comunidad autónoma, por lo que para mejorar el sistema se va a focalizar los 
problemas detectados en aquellas provincias en las que pudieran producirse a fin de su adecuado abordaje, dado que el 
volumen de expedientes no es igual en todas ellas y por consiguiente los posibles tiempos de tramitación.

Asimismo, el señalado centro directivo informa que se está elaborando un proyecto de orden con la que se 
pretende dar adecuada solución a los plazos de vigencia de los títulos de familias numerosas en determinadas 
circunstancias, pero también a otros problemas que dificultan la tramitación de los títulos y que tienen su origen 
en la, a veces compleja interpretación de la Ley de Protección de las Familias Numerosas, dadas las casuísticas 
presentadas en las unidades familiares, como son la justificación de las condiciones económicas, la interpretación 
del artículo 4,3 de dicha Ley respecto al doble cómputo de los hijos/as con discapacidad o la simplificación de la 
documentación justificativa que deberán aportar las personas interesadas, entre otros.

La citada orden también contemplará realizar, por vía telemática, la presentación de las solicitudes, la consulta 
de documentos previa autorización de las personas interesadas o la consulta del estado de tramitación de los 
expedientes, dando así cumplimiento al mandato de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en cuanto a la tramitación electrónica de los procedimientos, lo que 
promoverá la simplificación y racionalización de los trámites para la expedición y renovación de los títulos.

A pesar de disponer de dicha información, con posterioridad hemos seguido recibiendo un conjunto significativo 
de quejas, referidas en su mayoría a Sevilla y Málaga, que reiteran el excesivo retraso en la tramitación de tales 
expedientes, cuya media podemos señalar en torno a los cinco meses, tiempo que consideramos excesivo y que, 
a juicio de esta Institución, hace más perentoria la elaboración de un reglamento que regule el procedimiento 
administrativo que se ha de seguir en estos expedientes, simplificando trámites y permitiendo una solución ágil a 
los mismos tal como solicitan las personas afectadas.

También hemos de señalar que a lo largo del ejercicio 2018 hemos seguido recibiendo quejas por la falta de 
respuesta a las solicitudes de ayuda por tercer hijo y parto múltiple, contempladas en la Orden de 6 de 
mayo de 2002, de la Consejería de Asuntos Sociales. Al dar trámite a estas quejas la respuesta que obtenemos de 
las distintas delegaciones territoriales es similar a la recibida en ejercicios anteriores, refiriendo la imposibilidad de 
dar respuesta a tales solicitudes por no existir crédito presupuestario disponible para ello.
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Toda vez que estas quejas se refieren a solicitudes presentadas en el año 2018, y por tratarse de una convocatoria de 
ayudas económicas a familias permanentemente abierta, hemos de suponer que con cargo al ejercicio presupuestario 
2018 no existe crédito presupuestario habilitado para dar cobertura a las obligaciones económicas derivadas de 
citada Orden de 6 de mayo de 2002, o bien que el crédito disponible en el presupuesto iba a ser destinado a 
atender obligaciones procedentes de años anteriores, según el orden de prioridad que se hubiera establecido. 

En cualquier caso, se trata de un asunto que viene a incidir en la resolución que esta Institución emitió en el año 
2015 para exponer a la administración autonómica la problemática existente con el reconocimiento y pago de estas 
ayudas económicas, formulando una Recomendación con la intención de que se dictasen las instrucciones u órdenes 
de servicio necesarias para que las unidades administrativas competentes pudieran acometer la resolución de las 
solicitudes pendientes de tramitación relativas a expedientes de ayudas económicas contempladas en los artículos 
4 y 5 del Decreto 137/2002, para lo cual sería preciso incluir crédito presupuestario idóneo en el correspondiente 
anteproyecto de Ley de Presupuestos o, en su caso, realizar las modificaciones presupuestarias necesarias para 
dicha finalidad.

También formulamos una Recomendación para que se adoptasen las medidas necesarias para evitar la reiteración 
de situaciones similares de retrasos en la resolución de tales ayudas económicas en futuras anualidades.

En respuesta a estas Recomendaciones por parte de nos fue remitido un informe que nos permitió concluir que 
nuestras Recomendaciones habían sido aceptadas y valorar que el problema suscitado con el reconocimiento y 
pago de tales ayudas económicas a familias se encontraba en vías de solución.

Sobre esta cuestión se ha de tener presente que la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018, en el número quince de su disposición final primera introduce un nuevo 
artículo en el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 120 bis. 
«Procedimiento de gestión presupuestaria», que supone una innovación en el procedimiento de ejecución del gasto 
público derivado de la concesión de subvenciones cuya intención es que la correspondiente convocatoria pública 
haya de ser precedida de la autorización del gasto correspondiente.

Ante esta novedad nos hemos dirigido a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales solicitando información 
sobre cómo afectará la misma al problema planteado (queja 18/2146).

Para concluir este apartado dedicado a los asuntos de familia, destacamos el informe especial que bajo el 
título «Los Equipos Psico-sociales de Andalucía al servicio de la Administración 
de Justicia» que relata el trabajo diario de estos profesionales, sus técnicas de abordaje, las relaciones con las 
personas que acuden a sus exploraciones, las necesidades que requieren los menores, la calidad de estos “informes”, 
su impacto en las decisiones judiciales y numerosas cuestiones que se describen en el presente documento. 
Después de recoger las posiciones de todos los colectivos profesionales y protagonistas de este recurso judicial 
especializado, también ofrecemos las resoluciones y propuestas para estudiar las vías de mejora de estos Equipos.

Los verdaderos protagonistas del trabajo señalado han sido los menores de edad. Y ello porque el interés superior 
del menor debe ser el eje central de toda la intervención de estos Equipos. Sus profesionales deben buscar siempre 
una propuesta dirigida al juez que recoja la mejor opción para los niños y niñas, por encima de cualesquiera intereses, 
incluidos por supuestos los de sus progenitores. 

Para valorar el interés superior del menor, los profesionales que conforman estos Equipos tienen el deber de 
escucharlo. Al niño o niña le asiste el derecho a ser oído, informado y a que su opinión sea tenida en 
cuenta. El menor debe ser considerado como un individuo con opiniones propias que habrán de ser tenidas en 
consonancia con su capacidad y con su madurez.

Pero el ejercicio de este derecho no abarca sólo la capacidad de ser escuchado. Significa también que el niño 
debe ser informado en un lenguaje comprensible, en formatos accesibles y adaptado en cada caso a sus singulares 
circunstancias.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-equipos-psico-sociales-de-andalucia-al-servicio-de-la-administracion-de-justicia
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-equipos-psico-sociales-de-andalucia-al-servicio-de-la-administracion-de-justicia
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Por otro lado, este proceso de escucha no puede realizarse en cualquier entorno. El Comité de los Derechos del 
Niño, en su Observación General nº12, ha establecido que el entorno en el que se desarrolle la escucha ha 
de ser amigable; y ello porque no se puede escuchar eficazmente a un niño cuando el entorno sea intimidatorio, 
hostil, insensible o inadecuado para su edad.

En nuestra investigación para la elaboración del informe comprobamos que el acceso de los menores a las instalaciones 
judiciales donde se ubican los Equipos para realizar las entrevistas es común al resto de los usuarios, sin que hayamos 
advertido algún tipo de instalación peculiar pensada o dedica a los niños y niñas que frecuentan estos servicios. 
También los controles de acceso son los comunes para el resto del personal que accede a estas instalaciones.

Dada la complejidad y trascendencia del asunto, hemos recomendado a la la administración andaluza que 
establezca unas pautas mínimas sobre los procesos de escucha e información a los menores en la elaboración de las 
periciales. Unas indicaciones que, en todo caso, respetaran las decisiones técnicas de los profesionales y que fuesen 
lo suficientemente flexibles para adaptarse a las circunstancias de cada menor. 

También hemos demandado que estas mismas indicaciones reflejen las condiciones mínimas y los requisitos que 
han de cumplir las instalaciones dedicadas a la espera y atención a los niños y en la que desarrollan su labor los 
Equipos psicosociales.

1.7. Igualdad de género

1.7.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.7.2.9 Servicios Sociales y Dependencia

1.7.2.9.2 Dependencia

...

Como supuesto aislado, citaremos el caso de una persona mayor, de 91 años, cuyas hijas instaban la necesidad 
urgente de que accediera a un Centro residencial, por cuanto nos decían que su madre estaba en situación de 
dependencia al padecer demencia senil y se enfrentaba a quedar al arbitrio de un marido que no le había dispensado 
nunca un trato adecuado.

La promotora de la queja relataba que se ha visto obligada a sacar a su madre del domicilio familiar, en el que 
residía junto a su marido y padre de la compareciente, debido a que este siempre ha sido violento y alcohólico y su 
madre se encontraba en situación de riesgo permaneciendo a su lado en estado de desvalimiento.

Ciertamente, hubiera sido este uno de los supuestos en que el acceso a una residencia de la afectada, podría 
haber tenido lugar con carácter prioritario, tal y como preceptúa la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Protección Integral contra la Violencia de Género y la Ley 13/2007 de Andalucía.

Ambas leyes consideran que las mujeres víctimas de violencia de género son colectivos prioritarios en el acceso 
a residencias públicas para mayores, en los términos que determine la legislación aplicable, a las que añade las 
mujeres con discapacidad, la ley andaluza.

Sin embargo, es cierto que para ello es preciso acreditar la condición de víctima de violencia de género, conforme 
a los medios que establece la ley. Y, en el caso que nos trasladaba la hija de la dependiente, nunca había mediado 
denuncia. Únicamente, en el año 2015 las hijas habían interpuesto denuncia contra su padre, con ocasión de la 
agresión del padre a una de las hijas, aludiendo también en aquélla a la situación de maltrato sufrida por su madre.

La dependiente, -con la que hemos de decir que nunca mantuvimos contacto directo y que presentaba además, 
como adelantamos, demencia senil-, acabó accediendo a una residencia, pero por la vía general del Sistema.
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